
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria concurso de méritos específico de Jefes/as de Salida
del SEPEI.- Nombramiento.
 
 
Mediante Resolución de fecha 19 de diciembre de 2018 fue convocado el proceso para la
provisión de puestos de trabajo de Jefes de Salida del SEPEI, a través del procedimiento de
concurso de méritos específico.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 13/2015, de 8 de abril de la
Función Pública de Extremadura y en el artículo 21 del Reglamento de Provisión de puestos de
la Comunidad Autónoma, vigente en todo aquello que no se oponga a la citada Ley.
 
Dictada Resolución de fecha 10 de mayo de 2019, por la Presidencia de la Corporación
acordando el nombramiento de los empleados que se relacionan para el puesto que se indica:
 
D. David Gozalo Pedraza (NIF 76017676P).- Código de puesto 275.- Destino: SEPEI en
Navalmoral de la Mata.
 
D. Pedro Alegre Rodríguez (NIF 28944053W).- Código de puesto 280.- Destino: SEPEI en
Navalmoral de la Mata.
 
D. Oscar Domínguez Rodríguez (NIF 44400897H).- Código de puesto de puesto: 284- Destino:
SEPEI en Coria.
 
D. Joaquín Mena Rodríguez (NIF 45480111A).- Código de puesto 3147.- Destino: SEPEI en
Valencia de Alcantara.
 
D. Luis Bernardo del Amo Caballero ( NIF 28947937E).- Código de puesto 3178. Destino
Valencia de Alcantara.
 
El plazo de toma de posesión del puesto adjudicado será de tres días hábiles siguientes al
cese en el puesto anterior que deberá producirse en el plazo de tres días hábiles siguientes a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si no implica cambio de
residencia, o de diez días hábiles si comporta cambio de residencia

C
V

E
: B

O
P

-2
01

9-
20

32
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 14 de mayo de 2019

N.º 0090

Pág. 8192



Lo que se hace publico para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 13 de mayo de 2019

Augusto Cordero Ceballos
SECRETARIO
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